NORMAS CONTRADICTORIAS PARA LA QUIEBRA DEL TOMADOR DEL LEASING



LA LEY 25.248 DE LEASING DEBIO HABER SEGUIDO, CON RESPECTO A LA QUIEBRA DEL TOMADOR, LO DISPUESTO POR LA LEY 24.522 DE QUIEBRAS. 



AL DICTARLA SE DEBIO HABER ANALIZADO EL PLEXO NORMATIVO VIGENTE Y ADECUARLA AL RESTO DE LAS NORMAS.-



EL PLEXO NORMATIVO DEBE SER CONCORDANTE Y CLARO Y NO PERMITIR DUDAS QUE GENEREN INSEGURIDAD EN EL ADMINISTRADO.



LA LEY DE LEASING DICE QUE EN CASO DE QUIEBRA DEL TOMADOR EL SINDICO PUEDE OPTAR, DENTRO DE LOS 60 DIAS DE DECRETADA, ENTRE CONTINUAR EN LAS CONDICIONES PACTADAS O RESOLVERLO.-



LA LEY DE QUIEBRAS DICE EN SU ARTICULO 144 QUE EN LOS CONTRATOS CON PRESTACIONES RECIPROCAS PENDIENTES, DENTRO DE LOS 20 DIAS DE LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, EL TERCERO CONTRATANTE DEBE PRESENTARSE  HACIENDO SABER LA EXISTENCIA DEL CONTRATO Y SU VOLUNTAD DE RESOLVERLO O CONTINUARLO.- 



CREEMOS QUE ES MAS ADECUADA LA SOLUCION DADA POR LA LEY DE QUIEBRAS QUE ES LA QUE DEBIO HABER SEGUIDO LA LEY DE LEASING

CONTRATO DE LEASING. LA RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR.



En el contrato de leasing el dador conviene transferir al tomador la tenencia de un bien cierto y determinado para su uso y goce, contra el pago de un canon y le confiere una opción de compra por un precio (art. 1 ley 25.248). 



El tomador tiene distintas responsabilidades pero hay dos que son esenciales que es el pago del canon y en caso de realizar la opción, el precio, pero éstas no son las únicas responsabilidades, debe además comprometerse a no sustraer los bienes muebles del lugar en que deben encontrarse de acuerdo a lo estipulado y para trasladarlos debe tener conformidad expresa del dador, aplicándose incluso las responsabilidades de la ley de prenda.-



No puede sacarlos del lugar en que estaban cuando constituyó la garantía, su violación da lugar al secuestro y demás medidas conservatorias de sus derechos.-



El acreedor, en este caso el dador, puede inspeccionarlas periódicamente.-



El uso indebido o la negativa a la inspección  dará derecho también a pedir el secuestro.-



El tomador sólo puede usar y gozar del bien conforme a su destino, pero no puede venderlo, gravarlo o disponer de él.-



Salvo convención en contrario los gastos ordinarios y extraordinarios de conservación y uso, incluyendo seguros, impuestos y tasas que recaigan sobre los bienes y las sanciones ocasionadas por su uso, son a cargo del tomador.-

LA SOLUCION DE LA LEY DE LEASING



Es éste un contrato en que el dador pone a disposición para uso y goce un bien determinado. El tomador deberá pagar un canon y transcurrido un tiempo pactado puede hacer uso de la opción pagando el precio y  adquirir el bien.-



La propiedad del bien hasta que se haga uso de la opción y se pague el precio, es del dador.-



Si se produce alguna de las situaciones previstas por la ley y que ya mencionamos, el dador puede pedir el secuestro del bien dado en leasing.-



Si no se pagare el canon, en el caso de inmuebles, la mora es automática e incluso el dador puede solicitar judicialmente el desalojo.-



Si se tratare de bienes muebles, el dador puede obtener el inmediato secuestro del bien con la sola presentación del contrato inscripto y demostrando haber interpelado al tomador con un plazo de por lo menos 5 días. Producido el secuestro queda resuelto el contrato y puede accionar por el cobro de los cánones adeudados o accionar por vía ejecutiva el cobro de todos los cánones pendientes.-



Si se produce el concurso o la quiebra del dador no existiría ningún inconveniente puesto que el contrato continuaría sin problema, en nada lo afectaría.-



Distinto es el caso si se trata del tomador. Si lo que se produce es el concurso no habría mayor inconveniente puesto que la solución de esta ley y la concursal son coincidentes al dar la facultad al deudor de optar por continuar el contrato o resolverlo mediante los trámites previstos en el art. 20 de la ley 24.522. Siendo incluso coincidente la solución para el caso de resolución del contrato, en que se debe restituir inmediatamente el bien al dador, a su simple petición, con la sola exhibición del contrato inscripto y sin necesidad de trámite o verificación previa. 



Creemos que “sin necesidad de trámite” estaría mal usado, puesto que la situación sería la misma del bien de un tercero, habría que presentarse al juez con el pedido de restitución, en caso que el tomador no lo haga voluntariamente.-



Es en la quiebra del tomador, que si se aparta del sistema falencial, esta ley indica que dentro de los 60 días de decretada, el síndico puede optar entre continuar el contrato en las condiciones pactadas o resolverlo. Ya explicaremos en el punto siguiente cual sería el procedimiento concursal.-

LA SOLUCION DE LA LEY DE QUIEBRAS



La quiebra a diferencia del concurso, produce el inmediato desapoderamiento de los bienes del deudor de pleno derecho a la fecha de su declaración. Este desapoderamiento impide que ejercite los derechos de disposición y administración, perdiendo además la legitimación procesal.-.



El síndico tendrá la administración de los bienes y la legitimación procesal y participará en la disposición de los bienes, pero sólo en la medida que esta ley autorice.-



Las obligaciones del fallido pendientes de plazo, se consideran vencidas de pleno derecho, en la fecha de la sentencia de quiebra.-



El fallido debe devolver todos los bienes de terceros, pero si de acuerdo con el título de trasmisión, podría conservarla, el juez decide a pedido del síndico o de oficio.-



En los contratos con prestaciones recíprocamente pendientes, como sería el caso del leasing, dentro de los 20 días corridos de la publicación de edictos, el tercero contratante debe presentarse haciendo saber la existencia de contrato pendiente y su intención de continuarlo o resolverlo. Al presentar el informe del art. 190 LCQ, el síndico enuncia los contratos con prestaciones recíprocas pendientes y su opinión sobre su continuación o resolución. El juez decidirá, al resolver sobre la continuidad de la explotación, la resolución o continuación de estos contratos, si no ha mediado continuación inmediata de la explotación, el contrato queda suspendido en sus efectos hasta la decisión judicial.



Pasados los 60 días desde la publicación sin haberse dictado pronunciamiento el tercero puede requerirlo, en tal caso el contrato queda resuelto si dentro de los 10 días siguientes al pedido no se le comunica su continuación por medio fehaciente.-



La decisión de continuación puede disponer la constitución de garantías para el tercero, si éste lo hubiere pedido o se hubiere opuesto a la continuación. Puede ser recurrida ante el mismo juez demostrando que la continuación le causa perjuicio, por no ser suficiente para cubrir la garantía acordada en su caso y la resolución del juez es apelable.-



Como vemos el contratante in bonis tiene derecho a ser defendido y el juez debe resolver, no el síndico. Y cuando resuelve el juez debe acordar todas las garantías necesarias al contratante no fallido.-

NUESTRA OPINIÓN



Creemos que la ley de leasing no se debió apartar, en el caso de la quiebra del tomador, de la solución establecida por la ley de quiebras para la continuación de los contratos con prestaciones recíprocas pendientes.-



No debe ser el síndico el que opte por continuar el contrato de leasing, sino el juez y la iniciativa para la continuación o no del contrato debiera partir del dador.-



El contrato de leasing requiere garantías por parte del tomador. El dador da el bien en uso y goce, que es  prácticamente su principal obligación, pero el tomador debe cuidar el bien, no trasladarlo del lugar de asiento original, debe pagar el canon y eventualmente el precio al hacer uso de la opción.-



Como vemos casi todas las obligaciones son a cargo del tomador, si el tomador está en quiebra, no le bastará al contratante que le den la garantía de cobro amparada por el art. 240 de la ley concursal.



Creemos que no puede ser obligado el dador a seguir el contrato con un  tomador en quiebra y si queremos agravar aún más la cuestión nos preguntamos ¿qué pasaría después de la reforma operada por la ley 25.589 al art. 190 de la ley 24.522 si esa empresa continúa a través de una cooperativa de trabajo?.-



Todo el plexo legislativo debe estar claramente coordinado, para evitar la inseguridad que da el tener leyes contradictorias.-



Creemos que no es buena la solución establecida por el art. 11 de la ley 25.248 para la quiebra del tomador. Preferimos la normativa que surge del art. 144 de la ley 24.522 que da más seguridades al dador que prácticamente ha cumplido su obligación al entregar el bien al tomador, en cambio el tomador como ya dijimos tiene muchas obligaciones a cumplir.-



La ley de leasing no se debió haber apartado en este tema de las claras normas de la ley falencial.-
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